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Introducción
Jesús Pérez Caballero 

La desaparición de personas, en particular de manera forzada o involuntaria, consti-tuye un fenómeno histórico y sociológico que ha sido tipificado como un delito com-plejo que, sin duda, viola los derechos humanos. A nivel internacional, la desaparición de personas cobró interés en los años ochenta del siglo pasado, específicamente con la creación del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias, de la 
Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas.Dicho grupo tuvo como objetivo examinar y vigilar el fenómeno de las desapariciones forzadas a nivel mundial, así como informar y alertar a los gobiernos y a las comuni-dades para defender a las víctimas. Aunado a resoluciones y sentencias de otros or-
ganismos internacionales, como la Organización de Estados Americanos y la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos, en 1992 se hizo pública la Declaración sobre la 
protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas y, en 1998, la Con-vención Interamericana sobre desaparición forzada de personas, entre otros marcos e instrumentos normativos que se publicaron posteriormente.

El fenómeno no es para menos, pues según la International Commission on Missing Persons, aunque existen pocas estadísticas exhaustivas y confiables sobre la desaparición de personas a nivel mundial, no se soslayan los cientos o miles de casos de personas reportadas como desaparecidas como resultado de la trata, la violencia vinculada con el narcotráfico, la migración o los conflictos armados. Para este organismo, el problema de las personas desaparecidas no respeta fronteras y constituye un desafío global que 
para enfrentarlo requiere de respuestas estructuradas, sostenibles y coordinadas.En el caso mexicano el fenómeno es grave: según cifras del Registro Nacional de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas, desde 1964 existen poco más de 220 000 
denuncias de desaparición de personas, de las cuales alrededor de 90 000 aún no han 
sido localizadas. Al menos una cuarta parte de las personas desaparecidas en el país son mujeres jóvenes, sin considerar a aquellas que son niñas o adolescentes propia-
mente. El fenómeno es más complejo cuando se sabe que sólo en el año 2021 se encon-
traron 174 fosas clandestinas con restos óseos. 

Por supuesto, como señala el abogado Rafael Heredia, hay que reconocer que tam-bién se han dado pasos considerables en el ámbito jurídico normativo sobre el tema: 
en el 2017, por ejemplo, se publicó la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, se han creado fiscalías especializadas, comisiones nacionales y estatales 
de búsqueda, el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, además de algunos proto-
colos. Sin embargo, aún son necesarios análisis y estudios multidisciplinarios, incluso 
regionales, para comprender en profundidad la desaparición de personas con relación 
a procesos que se dan en contextos particulares del país.
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Este documento (en adelante Informe) ha sido elaborado a petición de la Unidad 
de Análisis y Contextos (en adelante Unidad) de la Comisión Nacional de Búsque-
da (cnb) perteneciente a la Secretaría de Gobernación (Segob) mexicana. Los auto-res son cuatro investigadores y un estudiante de doctorado: Óscar Misael Hernán-
dez-Hernández, José Andrés Sumano Rodríguez y Jesús Pérez Caballero, adscritos a 
la sede de Matamoros, Tamaulipas, de El Colegio de la Frontera Norte (El Colef); Rosa 
Isabel Medina Parra, de la sede de Ciudad Juárez, Chihuahua, de El Colef, y Antonio de Jesús Barragán Bórquez, adscrito al Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo (ciad) en Hermosillo, Sonora. Su objetivo es ayudar a contextualizar parte 
de los asesinatos y desapariciones en las que se presupone la comisión de un deli-
to, acaecidos aproximadamente entre 2011-2021 en los municipios sonorenses de 
Empalme, Guaymas y Cajeme, además de constatar aspectos que puedan ayudar a 
entender futuras crisis.La composición del Informe, aunque breve (sus partes se compusieron en el 
período junio-agosto de 2021) y deliberadamente esquemático (se ha contado úni-
camente con fuentes abiertas), incluye elementos que ayudan a la generación de hi-pótesis de investigación para la búsqueda de personas (y, ulteriormente, ayudar a en-contrar a los posibles individuos desaparecidos), así como aportar al establecimiento de un conocimiento acumulativo sobre la violencia en la región, que sirva de base para otros informes o investigaciones.Nuestro énfasis, por lo tanto, no se centra en la realización de uno o varios análisis de contexto, sino en ayudar con datos, visualizaciones e hipótesis a que desde la Unidad se lleven a cabo ese tipo de análisis, con vistas a comprender y/o resolver la desaparición violenta de personas, así como la descripción de los individuos, orga-
nizaciones, redes o alianzas (en adelante iora) que se planteen como responsables de modus operandi especialmente lesivos, patrones identificados o, como se ha dicho, un contexto favorecedor de desapariciones.

Metodológicamente, hemos partido del estudio de fuentes abiertas, siendo en 
especial cuidadosos al recoger la pluralidad de éstas. Entre las fuentes aparecen tanto documentos oficiales (sobre todo, datos estadísticos y resoluciones judiciales), como 
periodísticos en sentido amplio (es decir, no solamente se han consultado diarios 
locales y nacionales, sino también redes sociales que, mediante una triangulación de datos adecuada, revelen aspectos que son objeto de este Informe). También hemos 
citado la doctrina que ayude a comprender lo explicado, aunque hemos preferido el 
análisis de fuentes primarias.

Además, deben tenerse en cuenta una serie de lineamientos que hemos seguido para la 
composición de este Informe:

a) Todos los grupos criminales se nombran por su acrónimo, como se señala en el
Glosario que sigue a esta Introducción.

b) El Glosario que aportamos anticipa, además, cómo utilizaremos algunos térmi-nos, incluyendo señalamientos sobre la univocidad o polisemia de conceptos e ideas
que se utilicen. Con esto se pretende homogeneizar el Informe (o, al menos, partirde un marco común para la discusión) y evitar la efervescencia terminológica que
se ha detectado no sólo en la prensa (sea de «nota roja» o aquella más seria), sinotambién en documentos oficiales mexicanos.1 Además, los localismos detectados seespecifican en cada parte del Informe.
c) Se ha tenido en cuenta el enfoque de «análisis de contexto» (sin circunscribirnos
únicamente a él), por lo que hemos hecho un ejercicio de inclusión de términos
como patrón, modus operandi y contexto, así como otros que ayuden a conectar ca-
sos espacial o temporalmente.

d) Incluimos, cuando ha sido adecuado por tratarse de un caso paradigmático o porcoadyuvar a la explicación, cuadros, gráficas o visualizaciones, además de cualquierfigura que ayude a la comprensión de lo analizado. En esta línea, consideramos que
los tiempos y experticia de los autores, así como la naturaleza de este Informe, nos
obligan a fomentar la pedagogía, antes que primar aspectos de completitud proce-
sales penales.e) Respecto a la citación, con el mismo objetivo de primar la legibilidad, se ha dado
libertad, siempre que la referencia tenga correspondencia con el cuerpo del texto,se ubique al final del documento y no tenga contradicciones internas (enlace roto,
título incorrecto, etc.).f) Finalmente, como se ha visto, el Informe tiene cada una de sus partes (A, B, C,etc.) divididas, estructuradas visualmente, para que sea más fácil de identificar loque cada autor va explicando. Puede verse en el índice, por ejemplo, que si los apar-tados B-E enfatizan las desapariciones vinculadas a organizaciones criminales o al
Estado, G resalta la cuestión de género, mientras que H explora aspectos más am-
plios y estructurales (entre la antropología y la sociología) que completan nuestra
aproximación.

1  Pérez Caballero, J. (2016a). La Open Source Intelligence (osint) sobre crimen organizado. El ejemplo 
de la iniciativa NarcoData en Jalisco. En M. P. Moloeznik y A. Rodríguez, Seguridad y Justicia en Jalisco. 

Escenarios y Propuestas. coecytjal, Casede y Universidad de Guadalajara, México. https://zenodo.org/re-
cord/841871,  pp. 472-479.
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A. Glosario
Jesús Pérez CaballeroEl siguiente Glosario ofrece, en orden alfabético, algunos acrónimos y definiciones operati-vas, es decir, no pretenden sentar doctrina ante temas polémicos y que requerirían mayores 

análisis, sino que busca que no haya contradicciones en el Informe o, al menos, poner las 
bases para mayores discusiones. Son términos orientados a entender el marco de las desa-pariciones en la región sonorense de estudio, por lo que en las definiciones se suele aludir a este fenómeno. Las referencias, al final de cada término (2 mínimo-5 máximo), son orientati-vas, generales y no exhaustivas; en cualquier caso, la mayoría incluye bibliografía que puede 
consultarse para que cualquier interesado amplíe los temas.

Análisis de contexto. Tipo de análisis que busca superar el caso por caso y para el que, de 
modo práctico, se plantean, en gradación, un saber hacer, modus operandi, patrones y marcos de referencia contextuales que permitan conectar eventos. En lo que respecta a este Informe, un modo de plantear conexiones entre desapariciones violentas y asesinatos generados por 
actores estatales, no estatales o híbridos en Guaymas, Empalme y Cajeme en la última déca-
da (2011-2021), si bien habrá menciones a otros lugares de Sonora o de la república. Todo 
ello a partir de las siguientes consideraciones, que asumimos: «el propósito principal del análisis contextual es desvelar los hechos, conductas o discursos relevantes que afecten la comprensión de los eventos sociales que se estudian o investigan. Pero, ¿cómo saber cuá-les de esos hechos, conductas o discursos son relevantes? La respuesta a esta pregunta es relativamente simple: ello está subordinado a la(s) hipótesis de investigación que se tengan» 
(Flacso, 2017, p. 36).

Referencias

Flacso México y International Bar Association’s Human Rights Institute. (2017). Violaciones, derechos humanos y 
contexto: herramientas propuestas para documentar e investigar. Manual de Análisis de Contexto para 
Casos de Violaciones a los Derechos Humanos. https://www.flacso.edu.mx/sites/default/files/viola-ciones-ddhh-y-contexto-herramientas-propuestas-para-documentar-investigar.pdf

Pérez Caballero, J. (2016b). Construcción de respuestas a contextos de impunidad: pautas para la aplicación 
del modelo colombiano de la «Unidad Nacional de Análisis y Contextos» a la criminalidad en México. 
En S. Alda et al. (coords.), Nuevas amenazas y desafíos permanentes. El Estado Islámico en el escenario 
internacional y la regionalización de la seguridad en América Latina, iugm-uned. https://zenodo.org/
record/841867

Clan. Estructura de organización de familia ampliada que asegura una transmisión pa-
trilineal de descendencia, patrimonio y, en el caso de este Informe, saberes criminales. 
Uno de los principales problemas para el procesamiento de los crímenes, por ser la responsabilidad penal moderna individual y no colectiva. Los clanes pueden dar nom-
bre a organizaciones. Ejemplo: «Los Salazar» cuando pasaron a ser punta de lanza de 
la organización de Sinaloa en Sonora. O pueden también ser núcleo de organizaciones 
como la familia Guzmán Loera para la organización de Sinaloa. La lógica de clan, de in-dividuo o de organización supone interacciones que han de incluirse para comprender 
por qué se producen desapariciones.

ReferenciasRealo, A., Allik, J., y Greenfield, B. (2008). Radius of Trust: Social capital in Relation to Familism and In-stitutional Collectivism. Journal of Cross-Cultural Psychology, 39(4), 447-462. doi: https://doi.
org/10.1177/0022022108318096Woodley, M. A., y Bell, E. (2013). Consanguinity as a Major Predictor of Levels of Democracy: A 
Study of 70 Nations. Journal of Cross-Cultural Psychology, 44(2), 263-280. doi: https://doi.
org/10.1177/0022022112443855

Contrainsurgencia. Control poblacional mediante técnicas militares o psicológicas 
a partir de la presuposición de que sectores de la población son una amenaza para 
la seguridad. En México puede decirse que desde este siglo xxi ha habido una de-
mocratización de la contrainsurgencia, detectable en el modo en que se enfrentan 
instituciones de seguridad entre sí o en el que organizaciones criminales encapsu-
lan territorios. Se puede fomentar una confusión deliberada sobre organigramas, 
sujetos o espacios, precisamente para entender el entorno elegido como un «campo 
de batalla» extensible.

Referencias

Pérez Caballero, J. (2017). Viendo el pasado en el presente. El paradigma de la doble impunidad en México. 
Horizontal.mx. https://zenodo.org/record/1400727

Pérez Caballero, J. (2020). Triple niebla: Confusiones de organigrama, sujeto y espacio para las desapari-
ciones forzadas en el noreste de México. En J. Pérez Caballero y A. López, Vigilantismo y crimen 
organizado en Tamaulipas. El Colef, pp. 195-230. https://zenodo.org/record/4270216

Desaparición. Fenómeno transversal al ordenamiento jurídico y a las relaciones 
sociales por el que un cuerpo pasa a ser ausente porque alguien lo busca. El desapa-recido de forma violenta «es alguien que, sin pausa y desgastándose muchas veces hasta la muerte, está moviéndose en ningún sitio hacia la corporeidad previa a su desaparición». Pero «a la vez e hipotéticamente, transporta a quienes lo buscan ha-
cia todos los sitios donde no estará» (Pérez Caballero, 2018, p. 53). En el momento 
de encontrarlo, ello se diluye y se pierde la escisión entre cuerpo y ausencia. Hay diferentes modos de enfocar este aspecto: desde el activismo (enfatizando la ax-
iología, reducida a la ética de la búsqueda incondicional) a lo jurídico (que busca coordinar los aspectos técnico-administrativos o reforzar la penalidad de la desa-
parición forzada entendida como aquella en la que hay presente una organización estatal o equivalente). En este Informe, la causa de desaparición objeto de estudio es la que presupone un hecho delictivo, que usualmente implica una captura pro-
longada, tortura y/o asesinato.

ReferenciasAguirre, A., y Romero, O. M. (1). Violencia expuesta, consideraciones filosóficas sobre el fenómeno de la fosa 
común. Espacio I+D: Innovación más Desarrollo, 4(9). https://doi.org/10.31644/IMASD.9.2015.a04 
, 82-107. 

Pérez Caballero, J. (2018). Ciclos y atmósferas. En S. Cendejas et al. (coord.). Días de Campo | ¿Quién nos 
necesita?, t-e-e, Guadalajara. https://zenodo.org/record/1345302 , pp. 47-54.Mendoza, N. [entrevistada] (24 de julio de 2021). Palabra Indómita 69. Sonora: el desierto, los desaparecidos, 
las buscadoras [podcast]. https://archive.org/details/palabra-indomita-69-sonora-el-desierto-los- 
desaparecidos-las-buscadoras

Robledo, C. (2012). Drama social y política del duelo de los familiares de desaparecidos en el marco de la 
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mh-iepri. https://www.centrodememoriahistorica.gov.co/descargas/informes2016/limpieza-social/
limpieza-social.pdf 

Pérez Caballero, J. (11 de enero de 2020). Disfemismos. Milenio Monterrey. https://doi.org/10.5281/zeno-
do.3605107

Feminicidio. Acción (contemplada o no en un código penal, puesto que es un término 
ya sociológico) por la que se presupone que se asesina a una mujer por el hecho de ser-lo. Una interpretación estricta supone basarse únicamente en el elemento subjetivo de 
la acción (ánimo de asesinar a la mujer por ser tal), mientras que una interpretación 
amplia (la predominante en México) deduce el ánimo feminicida de indicios como la relación previa o el tipo de daño infligido al cuerpo. Puede obtenerse más información 
en el apartado H.

Referencias

Pérez Caballero, J. (2019). Genocidio, feminicidio, juvenicidio: Naturaleza, comparaciones, polémicas. En O. M. 
Hernández-Hernández, J. Pérez Caballero y  J. A. Sumano Rodríguez (coords.), Repensando el juvenicidio 
desde la frontera. El Colef.

Fronteras externas/internas para la desaparición. Bordes que suponen un cambio 
en la persona al traspasar la línea que los marca. Las fronteras externas pueden coinci-dir con las oficiales y ser supraestatales (por ejemplo, la frontera del sur de Sonora con 
el norte de Sinaloa parece ser un área conjunta de desapariciones) o infraestatales (las distinciones que se hacen por si la víctima es de un municipio, ejido o incluso colonia estigmatizada). Las internas se refieren al acto de interiorización de estigmatizaciones (ver Deshumanización).

Referencia

Nadie detiene al amor. Historias de vida de familiares de personas desaparecidas en el Norte de Sinaloa. F. Hernán-
dez et al. [testimonios]; R. A. Hernández & C. Robledo (eds.). unam-Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas et al. https://www.giasf.org/uploads/9/8/4/7/98474654/25.pdf

Individuo, organización, red o alianza (iora). Niveles de la generación de desapari-
ciones que suponen delitos, especialmente secuestro, tortura o asesinato. El individuo es una persona física. Una organización, son tres o más personas que se conjuntan para una lógica colectiva. Entre las organizaciones, se destacan las de carácter nacional:

CDG. Cártel del Golfo.
CJ. Cártel de Juárez.CJNG. Cártel de Jalisco Nueva Generación. 
CS. Cártel de Sinaloa.
CT. Cártel de Tijuana.
LZ. Los Zetas.OBL. Organización de los Beltrán Leyva.
También hay de carácter regional:
CDC. Cártel de Caborca.

Se entiende que el término «cártel» es una etiqueta de autonombramiento o nombra-miento no técnico por individuos ajenos a la organización, pero que connota algún 
tipo de superioridad. Sin embargo, nada denota de la situación real (una organización puede obviar esa voz en su presentación y, aun así, ser más lesiva que las que sí lo in-
cluyen). También hay organizaciones de base clánica (la familia Guzmán Loera sería 
una organización en la supraorganización del cs), «Los Salazar», etc. Además, puede 
entenderse como organizaciones a instituciones del Estado: civiles o militares que, a los efectos de este Informe, hayan promovido o tolerado desapariciones. Tales insti-
tuciones podrán ser en bloque (ejemplo: toda una corporación policial municipal está en nómina de un individuo criminal) o si se toma a partes de éstos para realizar una 
macroestructura público-privada (por ejemplo, «La Línea», o policías estatales chi-huahuenses al servicio de la criminalidad de esa entidad federativa o de la sinaloense). En este caso, el prefijo macro- le da el plus de lesividad derivada de la inserción de una 
institución pública. También se usa el término «nexo estatal fuerte», en contraste con el de «nexo estatal débil» cuando la presencia de un individuo vinculado a algún nivel estatal no es predominante ni decisiva (por ejemplo, una alianza entre obl y lz que opera principalmente con exmilitares que ahora tienen adscripción a sus respectivas 
organizaciones compra temporalmente la protección de un par de policías de un mu-
nicipio sonorense). Si individuos se vinculan entre sí sin una lógica colectiva y con presupuestos más flexibles y horizontales, se habla de red. Si los individuos se vinculan con una organi-
zación, también estaríamos ante una red, pero si la alianza se da entre organizaciones 
o entre redes, estaríamos ante una alianza.

Referencias

Astorga, L. (2015). «¿Qué querían que hiciera?» Inseguridad y delincuencia organizada en el gobierno de Felipe 
Calderón. Grijalbo.

Pérez Caballero, J., 2016b, op. cit., pp. 352-354.
Lomnitz, C. (2019). The Ethos and Telos of Michoacán’s Knights Templar. Representations, 147(1), 96-123, 

https://sci-hub.se/https://doi.org/10.1525/rep.2019.147.1.96

Inteligencia/contrainteligencia. La búsqueda de información con la que poder tomar 
decisiones (inteligencia) y las acciones para anticiparse a esas acciones o contrarres-
tarlas (contrainteligencia) son acciones presentes en iora que han fomentado desa-
pariciones en Sonora. La democratización de la contrainsurgencia en un contexto de 
despoblado y con la presencia de iora como las descritas en éste Informe hacen que la 
inteligencia/contrainteligencia sean presupuestos o causa de desapariciones, inclui-das confusiones por falta de inteligencia o contrainteligencia efectiva. Las acciones de propaganda que se han desarrollado (mantas, lonas, cartulinas, videos, mensajes de celular) aumentan el nivel de confusión y la opción por decisiones expeditas como la desaparición. Es más, podría ser contraintuitivo, pero éste planteamiento nos ayu-
daría a comprender fenómenos actuales extendidos tanto en Sonora como en México:«Pero si se analizan los expedientes particulares de los hombres que vendieron trozos del Estado y los legajos de quienes los compraron, se concluye que la filtración fue en el sentido contrario: los hombres de las armas infiltraron al narcotráfico no a favor del 
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C. Interacción entre control de
infraestructuras, recursos y tráficos ilícitos
como una hipótesis para explicar la
violencia en la región sureste de Sonora
José Andrés Sumano Rodríguez

   IntroducciónSonora ha sido una zona histórica de tráfico de drogas ilegales y migrantes, tradicionalmente 
controlada por el cs (Infobae, 2021). Sin embargo, la relevancia de la entidad para el negocio 
de los grupos criminales ha crecido exponencialmente en los últimos años con el auge del fentanilo. La actividad criminal más rentable para los grupos criminales mexicanos hoy en día es el tráfico de fentanilo y metanfetaminas (Dudley, 2019). La comercialización de dichas dro-gas puede ser hasta veinte veces más rentable que la heroína (Linthicum, 2019). Estas drogas 
sintéticas pueden elaborarse en laboratorios, no requieren grandes plantaciones, ni están 
condicionadas a ciclos agrícolas. Además, son más fáciles de esconder y transportar que otro 
tipo de drogas ilegales (Dudley, 2019).El auge del tráfico de fentanilo a Estados Unidos ha cambiado las rutas del narcotrá-fico, desplazando a la ruta que venía de Sudamérica con cocaína, por la que viene desde Asia 
con precursores para la elaboración del fentanilo. En ese sentido, los puertos estratégica-mente ubicados en el Pacífico y con cercanía a Estados Unidos cobran particular relevancia, como puede verse en el gráfico 1.

Gráfico 1. Rutas del fentanilo

La zona sur de Sonora, en la que se encuentran Cajeme, Empalme y Guaymas, ha cobrado particular relevancia en ese contexto, pues es un puerto de entrada estratégico para los pre-cursores químicos para elaborar fentanilo y metanfetaminas que provienen de China (Poy y 
Martínez, 2021). El puerto de Guaymas, ubicado en el Golfo de California, permite descargar la mercancía proveniente de China directamente en una entidad fronteriza, teniendo sólo 
que transportarla hacia el norte por la ruta 15 con dirección a Nogales u otras fronteras del 
noroeste (Domínguez, 2020). Es importante mencionar que Guaymas es el puerto mexicano más cercano a la frontera con Estados Unidos en la costa del Pacífico. Además, conecta con 
el cruce fronterizo de Nogales mediante una autopista de cuatro carriles que abarca casi los 
417 kilómetros de distancia que separan al puerto de dicha ciudad fronteriza, como puede observarse en el gráfico 2.

Gráfico 2. La ruta 15

Fuente: Gobierno de México.El auge del fentanilo y su relación con la violencia en SonoraEl crecimiento del tráfico de fentanilo hacia Estados Unidos puso en el centro de las disputas 
territoriales entre grupos criminales a Sonora. En particular la zona de Cajeme, Guaymas 
y Empalme ha sido objeto de disputa entre el cs, el cdc y el cjng por su importancia como 
puerto de entrada de los precursores químicos para la elaboración de fentanilo (Estévez, 
2021). Una zona que históricamente había sido dominada por el cs, particularmente en los últimos años a través del grupo de «Los Salazar», hoy es objeto de disputa violenta pues los tres grupos desean controlar el puerto en el Pacífico más cercano a la frontera (Arrieta y 
Espino, 2019).Fuente: Dudley (2019).
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El consumo de fentanilo se disparó en suelo estadounidense producto de las políticas 
para suministrar opioides a pacientes médicos, particularmente como analgésicos. El uso indiscriminado de medicamentos como el Oxycontin derivó en un aumento en el consumo de dichas sustancias en Estados Unidos (Mann, 2020). El fentanilo, cincuenta veces más po-tente que la heroína, rápidamente se volvió popular entre las personas que mostraban una adicción previa a opiáceos, lo que generó en dicho país una crisis de muertes por sobredosis (Linthicum, 2019). El gráfico 3 muestra el rápido crecimiento del uso del fentanilo en Esta-
dos Unidos.

Gráfico 3. Crecimiento en el uso del fentanilo en EE. UU.

Fuente: Dudley (2019) con información del Centro para el Control y Prevención de Enfermedades de los ee. uu.

Aunado a lo anterior, las restricciones para la producción de fentanilo en China y los mayores 
controles de seguridad en puertos como el de Los Ángeles (California) hicieron de puertos 
como el de Guaymas una puerta de entrada ideal para los precursores para la elaboración de fentanilo que después sería transportado por tierra a través de la frontera estadounidense 
(Redacción La Vanguardia, 2019). En otras palabras, los grupos criminales mexicanos supie-ron aprovechar la oportunidad de negocio generada por los mayores controles en China para la producción y exportación de fentanilo. En el gráfico 4 es posible observar que las incauta-
ciones de fentanilo se concentran en las rutas que cruzan por Baja California y Sonora.

Gráfico 4. Incautaciones de fentanilo

Fuente: Dudley (2019).

En su declaración del 21 de mayo, el secretario de Marina de México aseguró que los 
cárteles mexicanos han incrementado el uso de los puertos de Guaymas y Ensenada para el tráfico de fentanilo y metanfetaminas (Demos & Martínez, 2021). Esto lo declaró tras el de-
comiso de media tonelada de fentanilo en el puerto de Guaymas el 20 de mayo de 2021. Por su parte, el secretario de la Defensa Nacional señaló que en lo que va del 2021 se han deco-
misado más de 24 toneladas de metanfetaminas (Infobae, 2021). Las declaraciones de ambos secretarios son muestra del cambio en el contexto del narcotráfico en México y su impacto en 
la zona del puerto de Guaymas.Tráfico de armas y personasEn cuanto al tráfico de armas, la disputa entre grupos criminales por el dominio territorial en Sonora ha incrementado el flujo de armas desde territorio estadounidense. Sicarios aso-ciados al cjng han declarado que los conflictos con el cs y el cdc han derivado en una mayor demanda de armas de fuego provenientes del país vecino del norte (Estévez, 2021). En ese 
sentido, el Censo Nacional de Procuración de Justicia Federal elaborado por Inegi en 2019 pone a Sonora como la segunda entidad en donde las autoridades confiscan más armas de uso exclusivo del ejército, sólo detrás de Tamaulipas (Redacción Proyecto Puente, 2021).El tráfico de armas se efectúa principalmente mediante la modalidad hormiga, reclu-
tando ciudadanos americanos sin antecedentes penales para el cruce de las armas en peque-
ñas cantidades (Redacción Proyecto Puente, 2021). La Agencia de Alcohol, Tabaco, Armas de Fuego y Explosivos (atf) y el Inegi han señalado como los principales cruces de armas en Sonora a las ciudades de Agua Prieta, Nogales y Querobabi. Las autoridades mexicanas han 
destacado que Caborca y Nogales están entre las tres ciudades con más detenciones por trá-fico de armas (Réyez, 2021).
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4. «Fortalecer el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia».5. «Implementar mecanismos para promover la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres». Se refieren a los programas relativos a los Sistema Estatales para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia en Contra de las Mujeres y Niñas en el Estado, y el Sistema para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Este documento deriva del Plan Es-tatal de Desarrollo 2016-2021, materializando su eje transversal titulado Gobierno promo-
tor de los derechos humanos y la igualdad de género, sustentado en la Ley de Planeación 
del Estado de Sonora, misma que establece, en el artículo 16, la elaboración de los pro-gramas especiales cuando más de una dependencia coadyuve en el cumplimiento de las 
estrategias estatales establecidas en el plan antes mencionado.

Panorama sociológicoSegún el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2021) al corte de 2020 en Sonora viven 1 472 643 mujeres y 1 472 197 hombres. En porcentaje corresponde al 50 por ciento para cada género. Un dato relevante es que casi 50 por ciento de los nacimientos que ocurren en el estado de Sonora proceden de mujeres jóvenes, de entre los 15 a 24 años, lo que hace explícito el impacto social que produce en sus proyectos de vida. Así también, un problema grave son las transmigraciones de las mujeres sonorenses por la ausencia de oportunidades 
laborales. Existe un incremento considerable de población de 15 años o más de mujeres que 
migran de un pueblo a otro de Sonora en busca de oportunidades laborales.
 En el censo de 2010, se destacó que existe un analfabetismo formal de 15.5 por ciento en el municipio de Quiriego, 14.4 por ciento en Miguel de Horcasitas, 13.9 por ciento en Rosa-
rio, 10.8 por ciento en Álamos, 9.1 por ciento en Yécora y 7.1 por ciento en Soyopa. En 2015, 
el censo destacó en la misma población 15.3 por ciento en San Miguel de Horcasitas, 12 por ciento en Rosario, 9.1 por ciento en Álamos y 8.6 por ciento en Yécora. Otro dato relevante es que, en el mismo censo de 2015, existió un incremento de mujeres en las universidades, lo que tuvo como margen un crecimiento en los diferentes niveles escolares anteriores. La proporción fue un aumento en nivel secundaria de 28.2 por ciento, media superior 29.8 por 
ciento y superior 18.3 por ciento (Instituto Sonorense de las Mujeres, 2021).
 En el censo 2015, en materia de jefaturas femeninas del hogar, se encontró un total de 258 562 hogares, que representa un total de 31.7 por ciento. Respecto a las edades de 
las mujeres que comandan los hogares, 30 por ciento son mujeres de 60 años, 18.7 por ciento 
mujeres entre los 50 y 59 años, 21.3 por ciento mujeres de 40 a 49 años, 19.2 por ciento de 
30 a 39 años y 10 por ciento de 20 a 29 años. Los hogares de jefatura femenina tienen la 
característica de tener un menor ingreso, alrededor de 62.2 por ciento se encuentran en el 
rango de 0 a 3 salarios mínimos contra 50 por ciento de los hogares con jefatura masculina. Lo que destaca la mayor vulnerabilidad de las mujeres en relación con los hombres. A pesar de que las mujeres son parte de un activo mayor conforme pasa el tiempo, como jefas de fa-milia, también es evidencia de que, en términos de ocupación, las mujeres no cuentan con las 
mismas condiciones en el mercado laboral frente a los hombres, pues, más allá de que tengan actividades laborales formales, también dedican a actividades domésticas un total de 373 
minutos diarios en promedio.

 En materia de violencia y maltrato laboral, en la Encuesta Nacional de Dinámica de las Relaciones en los Hogares del Inegi (2011), el maltrato laboral hacia las mujeres se especifica 
como discriminación y acoso. En incidencia de 89.1 por ciento las mujeres trabajadoras de Sonora vivieron algún tipo de discriminación y 23.1 por ciento padeció acoso en el ámbito laboral. En comparación nacional, Sonora destaca como el estado de mayor prevalencia. Así también, 45 por ciento de mujeres tienen menos oportunidades de ascender de nivel o pues-
to, a 42.9 por ciento les han pedido la prueba de embarazo en el empleo para contratarlas, a 
35.3 por ciento les pagan menos que a un hombre por el mismo puesto, 24.2 por ciento reci-
ben menos prestaciones que un hombre en este puesto y a 14.6 por ciento les disminuyen su salario debido a su edad o estado civil (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2017). Con relación a la materia de representatividad política en la administración pública, 
según el Instituto Sonorense de las Mujeres, ism (2021), en las elecciones locales de 2015, las 
mujeres ganaron 9 de 72 alcaldías, un total de 11 por ciento de las referidas. Los municipios ganados fueron Trincheras, Caborca, Ónavas, Oquitoa, Bacanora, San Javier, La Colorada, San 
Felipe de Jesús y San Miguel de Horcasitas. En planillas de regidores, las mujeres ocuparon 
42 por ciento de los puestos. En diputaciones locales 42.4 por ciento están ocupadas por mu-jeres. En cuanto a los puestos de alto nivel de organismos estatales, 16 por ciento en total los 
ocupan mujeres.Generalidades de la violencia contra las mujeres en la modalidad de feminicidioUn problema clave para entender la violencia contra las mujeres en Sonora son los femini-cidios. Según el ism (2021), Sonora es el sexto estado con mayor prevalencia en los últimos 
años. Se han presentado entre 2011 a 2014, 47 asesinatos por año, sobre todo en municipios 
como Hermosillo, Cajeme, Nogales y San Luis Río Colorado. En 2015 un total de 20 feminici-
dios y, en 2016, 18 incidentes.
 Si bien el delito de feminicidio se incluye en el Código Penal de Sonora desde 2013, 
estableciendo en ese momento una sanción de 30 a 60 años de prisión y de quinientos a mil 
días de salario mínimo de multa económica a quien cometa un feminicidio, actualmente con la modificación al Artículo 263 Bis en 2020, tales rubros se incrementaron, pasando a una 
pena de entre cuarenta y cinco a sesenta y cinco años de prisión y multa de mil a mil quinien-
tas Unidades de Medida y Actualización.
 Cabe destacar como para 2016 la Procuraduría General de Justicia del Estado de Sonora, emite el Protocolo de actuación en la Investigación del delito de Feminicidio con perspectiva de género para esa entidad, estableciendo las bases para que se desarrollen las actividades de investigación e integración de dicho delito, por parte del personal policial pericial, minis-terial y de atención a víctimas, donde entre otras cosas se integra el marco jurídico, nacional, 
local e internacional de protección de los derechos de las mujeres (Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Sonora, 2016). No obstante la existencia de dicho marco normativo, se dificulta identificar su efica-cia, toda vez que existe una gran dispersión en los indicadores oficiales sobre feminicidio; 
un ejemplo de ésto son las cifras emitidas para 2019, reportando la generación de 285 sen-
tencias para el delito de homicidio, donde 263 fueron condenatorias y 22 absolutorias, pero curiosamente no se refirió ninguna sentencia por feminicidio (Zepeda y Jimenez, 2020); sin embargo, fuentes periodísticas (Saucedo, 2021) afirman que la titular de la Fiscalía General 
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de Justicia de ese Estado señaló que durante el período de 2013-2019 en el primer semestre 
de 2019 se generaron 117 sentencias condenatorias, de las cuales 16 correspondían a 2019. 
En ese mismo sentido, destacan que un año después logra expedirse una sentencia por fe-minicidio en menos de 10 días, situación de la que, si bien es posible considerar un avance importante en la administración de justicia (Velazco, 2020), sería conveniente analizar el 
procedimiento aplicado, y la posibilidad de mantener esa agilidad en la aplicación de la justicia, toda vez que dicho delito presenta cifras incrementales, sin contar con los rezagos 
existentes no sólo de administraciones anteriores, sino de la propia pandemia por COVID-19.

La desaparición de mujeres, en contextoEl Registro Nacional de Personas Extraviadas o Desaparecidas (rnped) (Secretariado Eje-cutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública [sesnsp], 2018) integra datos que van de 1968 a marzo de 2018, registrando a partir de sus características 36 265 casos de personas desaparecidas, tipificados como delitos del fuero común, en tanto que el fuero federal refleja 1 106 casos dando un total de 37 271, de los cuales 9 371 corresponden a mujeres.
Entre 2007-2017, los estados fronterizos registran 42 por ciento de las desapariciones a nivel nacional (sensp, 2018). Si se toma el período 2007-2017, Baja California, Sonora, Chi-huahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas concentran 43 por ciento del total de las cifras (16 031 casos), lo que representa la mitad de las personas extraviadas, ausentes o desapare-
cidas en todo el país de todos los años registrados en el rnped. Si bien no se identifican en los informes oficiales relativos las tasas de extravío o desa-parición de mujeres y niñas, publicaciones previas (Carbajal, Monárrez, y Medina, 2019) rea-lizaron, con base en las estimaciones de la población por entidad federativa publicadas por la 
propia Secretaría de Gobernación (Segob) en el apartado del Consejo Nacional de Población 
(2018) y los datos correspondientes al rnped, el cálculo correspondiente de la tasa de extra-vío o desaparición para los estados de la frontera norte, así como para aquellos municipios que reflejan mayor incidencia de los casos; destaca que en 2017 el segundo indicador más alto de toda la comparativa (tasa de 15.13 %) lo presenta el estado de Sonora (ver tabla 1). 
Sonora, de hecho, fue el lugar con mayores tasas en 2009 y 2015-2017; Tamaulipas lo fue en 2007 y 2010-2014 (en 2011, con 15.32 por ciento, tuvo la mayor tasa de la comparativa); y Nuevo León, alcanzó el pico con 6 por ciento en 2008.

Tabla 1. Tasas de desaparición o extravío de mujeres en los estados del norte de México 
(2007-2017)

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Baja Califonia 0.13 0.20 0.26 0.13 0.31 1.83 3.66 3.72 0.00 4.87 5.75

Sonora 0.55 0.62 3.30 0.74 0.59 1.37 1.92 5.80 7.99 8.69 15.13

Chihuahua 0.24 0.99 1.38 0.85 2.01 0.77 0.76 0.81 1.18 3.22 0.21

Coahuila 1.28 1.48 2.19 3.16 5.10 3.16 1.66 1.57 1.01 1.40 0.33

Nuevo León 0.40 6.00 1.21 5.03 6.00 2.93 1.75 1.88 3.23 3.11 3.14

Tamaulipas 1.69 1.11 3.03 9.50 15.32 14.42 10.22 8.73 4.65 6.42 0.05

Fuente: Carbajal, Monárrez y Medina (2019).

           Así, la representación gráfica correspondiente a los indicadores anteriores refleja cier-
ta homogeneidad, destacando un comportamiento aparentemente uniforme, pero con una clara tendencia al alza durante 2017 para el caso de Sonora (ver gráfico 1) y que es continui-
dad de los dos años precedentes (2015-2017). De hecho, si se extrapolan esas cifras con los mayores períodos de violencia relacionada con la criminalidad organizada en esas franjas regionales, es posible observar que 2008 fue un período de conflicto en Nuevo León entre la organización de Sinaloa, la de la obl y lz (Dudley, 2012), mientras que los respectivos perío-dos de 2010-2013 lo han sido para Tamaulipas (conflicto lz y cdg) y 2015-2017 para Sonora, como se ve para la atomización de la organización de Sinaloa. Con ésto no se pretende afir-
mar que exista una relación de causalidad, pero sí que puede haber un marco que interaccio-
na con otros marcos para dar lugar a patrones, modus operandi o contextos que supongan aumentos desmesurados, como los constatados en la tabla y el gráfico 1.

Gráfico 1. Tasa de desaparición o extravío de mujeres en los estados del norte de 
México de 2007 a 2017

Fuente: Carbajal, Monárrez y Medina (2019).Es posible visualizar el comportamiento de dichas tasas en el gráfico 1, lo que permite ob-servar las distintas tendencias que cada entidad federativa presenta a lo largo del período 
de tiempo analizado (2007-2017). Si se compara a escala nacional, la ratio promedio es de 
3.54, lo que hace que las estadísticas de Sonora destaquen por 11.59 puntos. Es importante señalar que, en dicho período, Sonora reporta 2 170 casos de personas extraviadas o desapa-recidas, de los cuales 644 son mujeres en condiciones de extravío o desaparición, en relación 
con los 1 526 hombres a 22 por ciento. Eso da un total de 30 por ciento de mujeres y 70 por 
ciento de hombres. Dicha distribución se configura a partir de los datos correspondientes a los distintos municipios que conforman la entidad federativa, de entre los cuales destacan aquellos que 
integran la tabla 1; además, en dicha tabla es posible apreciar la incidencia de casos, dife-
renciada entre hombres y mujeres, el porcentaje proporcional, y la relación que guardan 
respecto al número de habitantes, datos con los cuales fue posible determinar la tasa de des-aparición por municipio (ver tabla 2).
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Tabla 2. Incidencia de desapariciones en Sonora, por municipio y sexo, respecto al 
número de habitantes y a su tasa de desaparición

Municipio
Desapari-
ciones

Mujeres Hombres
%
Mujeres

%
Hombres

Habitantes
%
Desapari-
ción

Tasa de 
Desapari-
ción

Agua Prieta 170 14 156 8.24 91.76 91 929 0.18 7.83

Álamos 20 3 17 15.00 85.00 24 976 0.08 0.92

Altar 20 5 15 25.00 75.00 9 492 0.21 0.92

Bácum 18 5 13 27.78 72.22 23 151 0.08 0.83

Caborca 101 24 77 23.76 76.24 89 122 0.11 4.65

Cajeme/
Obregón

177 52 125 29.38 70.62 436 484 0.04 8.16

Cananea 58 10 48 17.24 82.76 39 451 0.15 2.67

Empalme 32 11 21 34.38 65.63 51 431 0.06 1.47

Etchojoa 35 9 26 25.71 74.29 61 309 0.06 1.61

Guaymas 92 27 65 29.35 70.65 156 863 0.06 4.24

Hermosillo 548 224 324 40.88 59.12 936 263 0.06 25.25

Huatabampo 35 8 27 22.86 77.14 77 682 0.05 1.61

Imuris 17 2 15 11.76 88.24 12 536 0.14 0.78

Magdalena 40 15 25 37.50 62.50 33 049 0.12 1.84

Naco 14 3 11 21.43 78.57 5 774 0.24 0.65

Nacozari 14 0 14 - 100.00 14 369 0.10 0.65Navojoa 69 15 54 21.74 78.26 164 387 0.04 3.18

Nogales 272 107 165 39.34 60.66 264 782 0.10 12.53

Puerto Peñasco 137 27 110 19.71 80.29 62 689 0.22 6.31

San Luis Río Co-
lorado

139 45 94 32.37 67.63 199 021 0.07 6.41

Santa Ana 16 2 14 12.50 87.50 16 203 0.10 0.74

Saric 11 1 10 9.09 90.91 2 058 0.53 0.51

Otros 126 35 91 27.78 72.22 171 819 0.07 5.81

Totales 2170 644 1526 2 944 840
Tasa Pro-
medio

4.33

Fuente: Elaboración propia a partir de rnped (2018).

 Así, se realiza el análisis de las cifras correspondientes a cada uno de los municipios 
que conforman el estado de Sonora que presentan el mayor número de casos de personas consideradas en los rubros de extraviadas o desaparecidas, y se observa que 53 por ciento 
de los mismos se agrupan en cinco localidades: Agua Prieta, Cajeme/Obregón, Hermosillo, Puerto Peñasco y San Luis Río Colorado (ver tabla 2).
 Un aspecto importante es que, de acuerdo con los registros disponibles, y consideran-
do la segmentación empleada por Inegi respecto a la edad de la población de las personas extraviadas o desaparecidas en el estado de Sonora, misma que oscila entre los 0 a los 93 años, se refleja que, para el caso de las mujeres, 50 por ciento de los casos se concentra en un rango que va de los 11 a los 20 años, mientras que para los hombres este mismo porcentaje se configura en un rango de edad de los 16 a los 40 años (ver tabla 3).

Tabla 3. Distribución por edad de personas extraviadas 
o desaparecidas en el estado de Sonora

Rango de edad (años) Desapariciones mujeres Desapariciones hombres

0-5 7 8

6-10 5 14

11-15 174 96

16-20 146 134

21-25 64 181

26-30 55 219

31-35 40 188

36-40 22 166

41-45 18 105

46-50 15 74

51-55 9 69

56 y + 18 105

Sin especificar 71 167

      Fuente: Elaboración propia a partir del rnped. Dada la distribución por edad de personas extraviadas o desaparecidas en esta enti-
dad, es posible inferir que para las femeninas ser menores de edad constituye un atributo de riesgo importante, lo que difiere de los masculinos, que mayormente son jóvenes mayores de 
edad. En ese orden de ideas, páginas como la de El Imparcial refieren declaraciones de per-
sonal de la Comisión Nacional de Búsqueda en torno a las desapariciones de mujeres en el 
estado de Sonora, destacando la hipótesis de la trata de personas, por lo que señalan la ne-
cesidad de un análisis de contexto concreto, ya que, de las 2198 mujeres desaparecidas en el 
estado, 58 por ciento de los casos se registraron entre 2015 a 2020 (Rosagel, 2021).
 De lo anterior dan cuenta múltiples registros periodísticos que exponen la situación que prevalece en el estado, donde los casos de desaparición de personas se han incrementa-do exponencialmente en el período que va de 2015 a 2021 (Rosagel, 2021); algunos (Calvi-
llo, 2021) además, indican que en el primer semestre de este último año se registraron 185 
casos, de los cuales 29 por ciento son mujeres, lo que indica que se recrudece el incremento 
de los delitos por cuestiones de género, como la desaparición de mujeres y niñas, dados los niveles de machismo existentes en la región y la impunidad de las autoridades.
 En titulares como los publicados en tribuna.com se destaca el incremento de desapa-riciones en Empalme y Guaymas; se afirma además que es un peligro ser mujer en Sonora, ya 
que para el mes de abril de 2021 se registraban 812 mujeres desaparecidas en la entidad, 42 por ciento de las cuales son menores de edad (Sigala, 2021) (Ávalos, 2021; Beltrán, 2021), in-dicando que las principales causas son la violencia de género, la trata de mujeres y el crimen 
organizado (Arellano, 2021).
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base de datos elaborada a partir del Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (denue) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi); y, finalmente, algunas fuen-tes hemerográficas.
2. Desaparición/no localización de hombres y mujeres

2.1 Introducción

Durante el último medio siglo, en Sonora han desaparecido más de 6 000 personas, de las cuales solamente 36.6 por ciento han sido localizadas: 9 de cada 10, con vida (rnpdno, 
2021a). Por otro lado, respecto al sexo y rangos de edad, para la misma temporalidad destaca 
que 78 por ciento han sido hombres y 22 por ciento mujeres desaparecidas; de los primeros, 
la gran mayoría en el rango de los 25 a los 29 años de edad, y de las segundas, en el de los 15 
a los 19 años de edad (rnpdno, 2021b).

En el período de diciembre de 2018 al 30 de abril de 2021, se tiene registro de un 
total de 1 260 desapariciones: 87.46 por ciento de hombres y 12.46 por ciento de mu-
jeres; pero también se tiene el dato referente a los lugares de incidencia o municipio 
donde las personas desaparecieron: 31.4 por ciento en la región sur del estado, 
integrada por los municipios de Cajeme, Guaymas, Empalme y Bácum, respecti-vamente; 22.5 por ciento  en Hermosillo; 13 por ciento en Nogales; y el resto en otros 
municipios (rnpdno, 2021c).

Como se observa, tanto en el período amplio como en años recientes, la cantidad de hombres y mujeres adultas desaparecidas en Sonora es alarmante: se trata mayormente de varones, son personas jóvenes y los casos se concentran en la región sur de la entidad, siguiendo a ésta la capital y la frontera, como si se tratara de algún patrón (como se verá en el análisis de 
desaparición/no localización de menores de edad, también existe éste continuum).
 Ante ésto, ahora es necesario explorar la primera hipótesis referente a la posible rel-
ación de éste fenómeno con el reclutamiento forzado por parte de grupos criminales, ya sea para fines logísticos o de trata.
2.2 Las desapariciones por fines logísticosPor fines logísticos entendemos una categoría más amplia de aprovechamiento del trabajo que un individuo puede realizar, ya que abarca otras variantes explicativas, como la «béli-ca», que también inciden en el reclutamiento forzado. Como se ha visto en varios lugares, 
incluido Sonora, no sólo se utiliza a secuestrados para formación en destrezas militares para asesinatos, espionaje u otras actividades delictivas, sino también para labores como el aprovechamiento de facultades técnicas. Por ejemplo, para la instalación clandestina de 
telecomunicaciones (radios, antenas, cámaras) que las organizaciones criminales utilizan. En 
Sonora, hace una década, se encontraron «siete antenas y 20 repetidoras» (Martínez, 2012).
 En el otro extremo de éstas aptitudes profesionales estaría una fungibilidad que se valdría, exclusivamente, de la fuerza de trabajo doméstico del desaparecido, que podría lle-gar a condiciones análogas a la esclavitud o a la tortura y asesinato del individuo tras cumplir 
esas tareas. Un entorno como el de Sonora podría llenar éstos requisitos por dos factores:

a) La presencia de redes de contrabando (armas y personas) preexistentes que de-
trajesen sus capacidades para facilitar, pero también normalizar, este tipo de desapa-riciones. Ésto nos obligaría, por añadidura, a hacer un ejercicio de conexión de esta desaparición con tres núcleos geográficos relevantes por sus ramificaciones en tanto condición fronteriza: Navojoa (la ciudad más grande del sur y puerto de entrada con 
Sinaloa, aunque no sea propiamente fronteriza), San Luis Río Colorado (con Baja Cali-
fornia) y Nogales (con ee. uu.).
b) La propia condición de Sonora como estado despoblado, que posibilita reunir a po-
blaciones en núcleos dispersos, así como la desaparición en un sentido amplio. Dicha 
condición de despoblamiento sitúa a la entidad como lugar sin gente, desértico, como un espacio de vacíos o de aparentes ausencias materiales y simbólicas en el paisaje (Pérez-Taylor, Olmos Aguilera y Salas Quintanal, 2007, pp. 9-10), lo que lo hace propi-cio para las desapariciones en un sentido orográfico y social; pero también como un lugar donde «es posible hacer la historia y la geografía de las elaboraciones sociales sobre modos específicos de delincuencia o criminalidad» (Mendoza Rockwell, 2017, pp. 13-14). Ésta perspectiva antropológica se relacionaría con lo visto en los aparta-dos B, C y E del Informe sobre lugares específicos donde se desaparece a individuos (periféricos, brechas, sierras, cercanías de fronteras) y que hemos clasificado en el 
correspondiente apartado.

2.3 Las desapariciones con fines de trataAdemás del reclutamiento forzado por fines logísticos de las organizaciones criminales, se 
considera que la desaparición o no localización de hombres y mujeres adultas también está relacionada con fines de trata, en especial de éstas últimas. Como se sabe, la trata de personas es un delito definido por «el reclutamiento, transporte, transferencia, albergue o recepción 
de personas, mediante la amenaza o el uso de la fuerza u otras formas de coerción, secuestro, fraude o engaño […] para lograr el consentimiento de una persona que tiene control sobre otra persona, con fines de explotación» (Oficina de las Naciones Unidas Contra  la Droga y el 
Delito, 2019, p. 4), en particular la prostitución u otras formas de explotación sexual, o bien trabajos forzados, esclavitud o extracción de órganos humanos.
 Se considera que, para un estado como Sonora, en particular la región sur en conexión con la capital y la frontera, puede darse ésta situación debido a lo lucrativo de la trata de per-
sonas para las organizaciones criminales, pero en especial considerando lo siguiente:

a) Más allá del porcentaje (12.46 por ciento) de mujeres desaparecidas y/o no local-izadas durante el período de diciembre de 2018 al 30 de abril de 2021, el perfil de éstas se ajusta mucho al señalado por organismos internacionales para las víctimas de trata: mujeres jóvenes, pero sobre todo vulnerables debido a condiciones sociales 
(de contextos suburbanos o rurales, escolaridad baja, migrantes, etc.) y económicas (procedentes de familias pobres o marginadas). A nivel regional, algunos colectivos de madres buscadoras y redes feministas de Sonora confirman dicho perfil de las vícti-
mas (Aguilar, 2020).

b) El registro de unidades económicas englobadas bajo la categoría de centros noctur-
nos, bares, cantinas y similares, al igual que las desapariciones y/o no localización de mujeres, se incrementó de forma significativa en el año 2010, a pesar de la violencia cri-minal persistente en el país y en Sonora en particular; dicho registro volvió a tomar auge 
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en los años 2014 y 2019, respectivamente (Directorio Estadístico Nacional de Unidades 
Económicas, 2021).

c) De igual manera, llama la atención que 17.9 por ciento de las unidades económicas en 
dicha categoría se concentran en municipios como Cajeme, Empalme y Guaymas; en el 
primero y el último se encuentran la gran mayoría de centros nocturnos y discotecas, 
mientras que en el último los hoteles y moteles. Aunque se trata de datos para distintas 
temporalidades, llama la atención que también en dicha región del sur, como antes se afirmó, se concentra un porcentaje significativo (31.4%) de las desapariciones y/o no 
localizaciones; incluso el patrón de continuum se sigue al constatar que Hermosillo es 
el municipio que concentra más registros de éste tipo de unidades domésticas (21.3 % versus 22.5 % de personas desaparecidas y/o no localizadas) y posteriormente Nogales (8.0 % versus 13.0 % de personas desaparecidas y/o no localizadas).

3. Desaparición/no localización de menores de edad: Panorama general

Según un reporte reciente de la cndh, Sonora forma parte de los cinco estados con las tasas 
más altas de personas menores de 18 años desaparecidas en México (cndh, 2019, p. 363). Las cifras son una vía necesaria para conocer las dimensiones del fenómeno, considerando diferentes variables, aunque los casos en sí también pueden presentar otra dimensión del 
mismo.
 Los datos del rnpdno (2021d) muestran que, de 1964 al 30 de abril de 2021, había 1 521 niñas, niños y adolescentes desaparecidos, no localizados y localizados. Aunque el ran-
go temporal es de más de medio siglo, permite conocer un panorama amplio del fenómeno en la entidad. En específico, se destaca que, de la cantidad descrita, 44 por ciento de los me-
nores están desaparecidos o no localizados (9 de cada 10 de éstos desaparecidos propiamen-
te; es decir, con la presunción de un delito), mientras que 56 por ciento están localizados (2 de cada 10, localizados sin vida). Los datos son evidencia de la gravedad del fenómeno de la desaparición o no loca-lización de menores en Sonora, en especial cuando se observa que 4 de cada 10 casos aún 
permanecen desaparecidos o no localizados; y, por el contrario, de aquellos que han sido localizados, aunque el porcentaje es mayor, algunos aparecen sin vida. Por otro lado, cuando se analizan los rangos de edad de los menores, se identifica que éstos van desde los recién nacidos hasta los de 17 años (rnpdno, 2021e). En particular, es evidente que las niñas, niños y adolescentes que mayormente son víctimas se encuentran en un rango de edad de entre 
los 12 y 17 años, pero, sobre todo, llama la atención que en su mayoría se trata de niñas o 
adolescentes.
 Datos más acotados, correspondientes al período de diciembre de 2018 al 30 de abril de 2021, registran que hubo un total de 109 menores de edad víctimas: 90 por ciento en 
condición de desaparecidos o no localizados y 10 por ciento localizados. De los primeros, la 
totalidad en condición de desaparecida, es decir, con la presunción de un delito de por medio; mientras que, de los segundos, todos localizados vivos (rnpdno, 2021f). También para este período, los datos oficiales registran una variable más de suma importancia para la construc-
ción de hipótesis en torno a la desaparición o no localización de menores de edad en Sonora: 
el municipio de incidencia.

 El sur del estado, en especial la región de interés en éste Informe, conformada por los 
municipios de Guaymas, Cajeme-Ciudad Obregón, Bácum y Empalme, aglutinan 24 por cien-
to de los casos de desaparición o no localización de menores de edad. No obstante, hay que 
destacar que municipios como Hermosillo concentran 36 por ciento de los casos, mientras 
que Nogales 14 por ciento (rnpdno, 2021g). La información sobre ésta variable da varios 
indicios analíticos:

a) La mayoría de los casos de desaparición o no localización de menores se dan en la 
capital del estado, pero  la región sur de la entidad ocupa el segundo lugar, lo que llama la atención a pesar de las diferencias demográficas.
b) Parece haber un continuum entre lugares de desaparición del sur, centro y hasta la 
frontera.

 Los puntos a) y b) del recuadro ofrecen la posibilidad para investigaciones como éstas u otras similares: ¿Qué grado de persistencia y/o novedad hay en las rutas que conectan ca-pital, regiones de desapariciones y punto de salida fronteriza? ¿Qué especificidad hay en los lugares, por municipio y colonia (captación, bodega de retención, asesinato)? ¿Cómo han im-
pactado estructuras como las de organizaciones, redes y alianzas locales y foráneas en este tipo de tráficos? Otras variables, como los rangos de edad y sexo de las niñas, niños y adolescentes 
desaparecidos o no localizados durante el período de diciembre de 2018 al 30 de abril de 
2021, también parecen seguir el mismo patrón histórico desde 1964: en su gran mayoría son 
menores de entre 12 y 17 años, niñas o adolescentes (rnpdno, 2021h), lo que representa un 
nicho de análisis importante, entre otras razones, por posibilitar la descripción de prácticas, inercias o falencias que perviven transexenalmente. Por supuesto, como se mostrará más 
abajo, aunque los casos de recién nacidos son mínimos, también pueden dar indicios de otros 
matices y complejidades del fenómeno.
 Además de los datos del rnpdno, la información de Alerta Amber Sonora es una fuen-
te importante y necesaria para profundizar en las desapariciones o no localizaciones de me-
nores de edad y robustecer las hipótesis planteadas en éste Informe o las que surjan de su 
lectura. En el período de febrero de 2015 a abril de 2021, el sistema registró 111 casos de niñas, niños o adolescentes desaparecidos, de los cuales 37.8 por ciento eran varones y 62.2 
por ciento mujeres. Respecto al estatus de localización, del total de casos, 71.2 por ciento habían sido localizados vivos, 27.9 por ciento aún no localizados y 0.9 por ciento localizados 
muertos. Sin embargo, al analizar diferentes variables sociodemográficas con el estatus de lo-
calización, emergen indicios importantes:

a) Las niñas conforman el mayor porcentaje (58.1%) de los casos no localizados, pero también de los localizados vivos (63.3%) en comparación con los niños; aunque es 
en el segmento de la población femenina donde también se presenta el único caso de 
localizada muerta.
b) Las niñas, niños y adolescentes registrados como desaparecidos tenían desde me-
ses de nacidos hasta 22 años de edad. Sin embargo, en términos generales, 81.0 por 
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ciento se concentra entre los 9 y 17 años de edad, mientras que, en términos especí-ficos, del total de casos no localizados 45.3 por ciento se concentra en el rango de los 
14 a los 17 años de edad.
c) Más de tres quintas partes de las niñas, niños y adolescentes desaparecidos (62.1%) eran oriundos de municipios como Guaymas, Hermosillo, Navojoa, Nogales y Obre-
gón. Destaca la capital del estado por concentrar una quinta parte (26.1%) aunque, considerando a los no localizados, Ciudad Obregón lleva la delantera con más de una 
quinta parte (22.6%).
d)  Por el contrario, 56.7 por ciento de las niñas, niños y adolescentes desaparecieron en municipios como Hermosillo, Obregón y Nogales, respectivamente. Y, al igual que 
en los municipios de origen, en Obregón se concentra el mayor porcentaje de no loca-
lizados (25.8%) y posteriormente en Hermosillo (12.9%).
e) La complexión de la mayor parte de las niñas, niños y adolescentes desaparecidos 
es delgada (58.6%) y a éstos les siguen los de complexión regular (32.4%). El mismo 
patrón se sigue en cuanto a los no localizados.
f) Por último, cabe destacar que la tez de las niñas, niños y adolescentes desapare-
cidos en la mayoría de los  casos era morena clara (52.3%), siguiendo la tez blanca (26.1%) y posteriormente la morena (19.8%). El mismo patrón prevalece en los me-
nores no localizados.

En síntesis, los resultados muestran que las desapariciones se caracterizan por ser mayor-
mente de niñas y adolescentes, menores de edad que oscilan entre los 9 y 17 años, origi-
narios y desaparecidos en municipios del centro sur del estado (a excepción de Nogales), de complexión mayormente delgada y tez morena clara; encontrándose variaciones ligeras respecto al estatus de localización de los menores. A continuación, se hará una breve explo-
ración de los casos de niñas y adolescentes, así como de recién nacidos, por considerarlos 
paradigmáticos.

4. Niñas y adolescentes desaparecidas61Como ya se señaló previamente, en Sonora mayormente desaparecen o no son localizadas 
niñas y adolescentes. Los datos del rnpdno (2021i) muestran que, de 1964 al 30 de abril de 2021, 52.6 por ciento eran mujeres y que los incidentes se hicieron visibles en 2012, con un 
crecimiento exacerbado en 2017. Y, al menos en los últimos dos años, éste registro también 
muestra que se trataba en su gran mayoría de niñas y adolescentes de entre los 12 y 17 años 
de edad (rnpdno, 2021e).
 Por supuesto, se trata de datos que, por un lado, abarcan un período temporal amplio 
(1964-2021) y, por otro, uno corto (2018-2021), lo que puede limitar las comparaciones. Aun así, como también ya se había afirmado, parece haber un patrón respecto al sexo y los 
rangos de edad. Sin embargo, al contrastar ésta información con la del sistema Alerta Amber 
Sonora (2021), para el período 2015-2021, también se constata que quienes más desapare-
cen o no se localizan son niñas o adolescentes (62.2 %) y, en general, 81 por ciento oscilan 
entre los 9 y 17 años de edad.
 El aspecto territorial también nos llama la atención. Territorialmente, los incidentes 
de desaparición de niñas y adolescentes siguen el mismo patrón, sintetizado en el continuum 

61  Este epígrafe debe leerse en conjunto con lo señalado en el apartado H de este Informe.

de una ruta donde las ciudades parecerían tener cada una un rol en éste tráfico: principal-mente en la ciudad de Hermosillo, posteriormente en la región sur del estado y finalmente en Nogales. Ésto puede deberse a que los incidentes, en general y sin descartar casos aislados 
que no se adecúen a éste presupuesto, se aglutinan en tales lugares, por lo que un análisis 
pormenorizado en una base de datos creada (es decir, la Alerta Amber Sonora, 2021), po-dría dar más pistas específicas sobre éstas niñas y adolescentes desaparecidas, así como las 
potenciales fuentes de peligro y las carencias en la respuesta estatal a un fenómeno que, de confirmarse lo planteado, presenta una cronificación en la que se estarían insertando diná-micas más novedosas, como las violencias generadas por las organizaciones, redes y alianzas criminales descritas en otras partes del Informe. Algunas de estas pistas de investigación podemos desarrollarlas, aun brevemente:
a) Si bien la gran mayoría de las niñas y adolescentes desaparecidas en Sonora eran oriun-
das de dicha entidad (91.3%), el resto pertenecía a otros estados, como Baja California Sur, 
Chihuahua, Sinaloa, Guanajuato, Oaxaca, e incluso había ciudadanas de Estados Unidos. El estado de origen de las niñas y adolescentes, en este caso, permite entender que las víctimas 
no sólo son oriundas, sino también niñas y adolescentes que pueden estar en tránsito, ya sea por razones turísticas o laborales (como es el caso de las familias jornaleras). Éste factor «en tránsito» presenta, a su vez, particularidades que, si bien estudiadas para otros lugares de la 
república, podrían ser de aplicación para Sonora. Un caso es el de las personas secuestradas 
en autobuses que transitaban por San Fernando, Tamaulipas, en 2011 y años posteriores, 
en el contexto de las disputas entre organizaciones criminales y reclutamiento forzado en la región, en especial de personas jóvenes (Expansión, 2011); otro caso es el de menores de edad indígenas robados en el sur del país, con fines de explotación laboral (Carrillo, 2020).
b)La gran mayoría de las niñas y adolescentes desaparecieron en Hermosillo (26.1%) pero, en segundo lugar, desaparecen en la región sur (Cajeme, Guaymas y Empalme, respectiva-mente) (21.7%); en tercer lugar queda Nogales (13.0%). Nuevamente visualizamos el patrón 
mencionado (región sur-capital-ciudad fronteriza), lo que hace perentorio describir las sin-
ergias entre esos núcleos de trata y otros núcleos emergentes pero que se relacionen, por compartir rutas o sujetos, en la región. Éstos datos, por supuesto, son los más sobresalientes, 
lo que no descarta otros municipios donde también han desaparecido niñas o adolescentes (Navojoa, Caborca, Etchojoa, Miguel Alemán o San Luis Río Colorado), entre otros con casos significativos de desapariciones de menores de edad.
c) Respecto al estatus de localización de las niñas y adolescentes, destaca que 72.5 por ciento han sido localizadas vivas, 26.1 por ciento no han sido localizadas y 1.4 por ciento han sido localizadas muertas. Aunque el porcentaje de localizadas vivas es alto, los otros son preocu-pantes. Leer los datos crudamente significa que, al menos, 1 de cada 4 niñas o adolescentes 
no sólo continúan desaparecidas, sino también que es muy probable que las desapariciones 
estén relacionadas con la comisión de un delito que termina en su asesinato. Un porcentaje de muerte de 25 por ciento implica que se estaría configurando un modus operandi que iguala la desaparición a la muerte, pasando la desaparición a ser un medio en sí mismo. A su vez, ésto 
obliga a entender las dinámicas de deshumanización que permiten esa fungibilidad.
d) Finalmente, cabe destacar dos aspectos de las desapariciones de niñas y adolescentes. Por 
un lado, su complexión; por otro, su tez. En cuanto a lo primero, destaca que la complexión de 
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la mayoría es delgada, siguiendo la regular y finalmente la robusta. En cuanto a lo segundo, 
las niñas y adolescentes desaparecidas se caracterizan por ser de tez morena-clara, ense-guida de tez blanca y finalmente de tez morena. Ésta información, aparentemente anodina, es útil desde una perspectiva tanto criminológica como victimológica, pues define el perfil corporal de las víctimas que más buscan los victimarios, en caso de haber un delito de por 
medio.

 Ahora bien, después de haber descrito un panorama general de la desaparición o no 
localización de niñas y adolescentes en Sonora, debido a la magnitud del problema que re-presenta para éste segmento de la población, en rangos de edad y lugares específicos, es 
necesario transitar hacia posibles conjeturas de su desaparición o no localización. Desafor-
tunadamente no se cuenta, por ejemplo, con los testimonios de aquellas cuyo estatus es loca-
lizada. Sin embargo, se puede echar mano de otras fuentes, como los testimonios de algunos residentes. Al respecto, en una entrevista anónima, uno de ellos comentaba sobre el tema:Ahí hay datos de que es muy normal que los, que los narcotraficantes, que los agentes levan-ten niñas, las lleven a fiestas, y las maten y las entierren en fosas clandestinas. Esa es otra cosa también, ajá, así, así de crudo y hasta […] también dice de que, «ya ni la chingan» como que de plano no hay ese tipo de nivel de respeto. Entonces, ya ni eso respetan. O sea, ese tipo de historias se ven (Hernández, 2021a). El comentario del entrevistado retoma lo leído en una fuente secundaria (Infobae, 2021) y lo reproduce como narrativa personal. No obstante, remite al crimen organizado como el causante de las desapariciones. Asimismo, revela parte de la motivación: un tipo de 
sadismo sexual de algunos criminales que termina en actos de crueldad y asesinato de niñas 
y adolescentes, o mujeres en general. Por supuesto, se trata tan sólo de una posible explica-
ción, pero, en cualquier caso, indica una atmósfera mental de pánico social que genera la no resolución de éstos casos. La idea tradicional de reclusión voluntaria o forzada de jóvenes en general o mujeres en particular, como señalaba otro entrevistado del sur de Sonora, nos da 
más partes para describir éste engranaje de mentalidades en una atmósfera de impunidad:No, no la desaparición de personas también ha estado grave […] Sí es muy fuerte, más en el 
Valle de Guaymas, mucho control ahí en la zona rural. Pues como le digo en los últimos 5 años 
es donde se ha asentado más, antes había, pero, eran muy raros. Ahora como que ha afectado más a la sociedad, antes decía: Ah pos es que anda metido en esas cosas, ¿no? Ya está afectan-
do más a la gente, que desapareció una muchacha, que desapareció esto, se desapareció allá 
(Hernández, 2021b).

 Aunque parece un cliché, no se puede negar que es muy probable que la desapari-
ción de personas en general, y de niñas y adolescentes en particular, esté relacionada con el crimen organizado, aunque los motivos y el modus operandi pueden variar, dependiendo nuevamente del tipo de organizaciones criminales que se han configurado en la región, de los intereses colectivos o personales, pero sobre todo del tipo de negocios ilícitos que implemen-
tan en la región o allende la frontera del estado.

5. El robo-venta de recién nacidos
Durante el período analizado, de los 111 casos registrados en Alerta Amber Sonora hay 3 que 
corresponden a la desaparición de recién nacidos: 1 niño de 8 meses de edad, 1 niña de 5 y otra de 11 meses, respectivamente. Dos de los casos sucedieron en el año 2018 y el tercero en 2021. De igual forma, dos de los casos de desaparición se llevaron a cabo en el municipio de Hermosillo y el otro en el de Cajeme. Finalmente, dos de los casos fueron localizados vivos 
y otro aún no está localizado. La desaparición y/o no localización de recién nacidos no es nueva en la entidad, in-cluso parece ser que se trata de un fenómeno relacionado con la venta de los mismos en el marco de un fenómeno más complejo de trata de personas. A fines de 2015, por ejemplo, el entonces presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos afirmó tener «documenta-dos 17 casos de venta de menores por el exfuncionario del dif Sonora […] cuya red de tráfico de infantes tiene varias ramificaciones en la entidad» (SUN, 2015, p. 1). El delito implicaba a agentes de la Policía Estatal Investigadora, un doctor del imss y el regidor de un municipio del sur de la entidad (Gallegos, 2017). Previamente, el caso había sido documentado por el Departamento de Investigación de Seguridad Interna de Estados Unidos, incluso comunica-
do a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Sonora (Aristegui Noticias, 2015).
 El modus operandi consistía en la intimidación de las madres biológicas o familiares, azuzándolos con supuestas órdenes de aprehensión por adicciones y presionándolos a fir-mar documentos. Por otro lado, según la nota, la red de tráfico se asentaba en municipios 
como Hermosillo, Nogales, Guaymas «y en las zonas agrícolas de la Costa de Hermosillo y valles de Guaymas-Empalme con “modus operandi” similares» (SUN, 2015, p. 7). Llama la atención que los lugares de asentamiento de dicha red de tráfico coinciden tanto con los luga-
res de origen como los lugares de desaparición de los menores registrados en Alerta Amber 
Sonora. Cabe destacar que, por un lado, otras fuentes señalan que la red de tráfico en cuestión operaba desde el 2012 en la entidad; por otro lado, que la venta de recién nacidos oscilaba entre los 80 000 y 150 000 pesos; las víctimas fueron mujeres con problemas de adicciones o jornaleras agrícolas; los recién nacidos eran vendidos a parejas que querían adoptar; y, finalmente, que al menos 16 personas de dicha red fueron consignadas ante la autoridad en 
2015 «por su probable participación en la presunta comisión de los delitos de suposición, su-presión, ocultación y sustitución de padres, así como por la sustracción y tráfico de menores» (El Universal, 2015, p. 1). Por tratarse de un delito federal, el caso fue atraído por la entonces 
Procuraduría General de la República y por la Interpol (Milenio Digital, 2015). Incluso se especuló que el negocio de la red de tráfico de menores no se limitaba a la venta para la adopción ilegal, sino también «que algunos niños pudieron haber sido ofrecidos para el tráfico de órganos y a redes internacionales de trata de personas», una versión que 
«nunca fue desmentida por las autoridades de la pgr» (LAS5, 2016, p. 3). Allende lo anterior, el robo y venta de recién nacidos en Sonora no concluyó con el caso mencionado. Una nota posterior señaló que de 2015 a 2017 en la entidad se había documentado la venta de poco más de 250 recién nacidos en hospitales públicos y privados, lo que preocupaba a organiza-ciones como la Fundación Find Niños Robados y Desaparecidos (Cultura Colectiva, 2017).
Por supuesto, el fenómeno no solamente se ha hecho público a partir de casos como el des-crito. A fines de octubre de 2020, por ejemplo, en Obregón se dio el secuestro de un menor 
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I. Propuestas de investigación
Jesús Pérez Caballero1. Investigación sobre cómo se conectan las hipótesis de los apartados B-H. Por ejemplo, ¿hay el mismo enfrentamiento entre organizaciones, como se ha visto en los últimos años, 

también para la trata de personas, o en ese negocio coexisten para poder explotar lo redi-tuable de esas redes en un territorio tan proclive para ese tráfico como Sonora?2. Conceptualización de los iora que se dediquen en exclusiva a la trata y deslinde de aque-llos que no hayan sido cooptados o sustituidos por organizaciones criminales. ¿Son de base clánica, presentan alianzas con organizaciones de narcotraficantes recientes o nuevas?3. Descripción, preferentemente mediante la visualización de redes, de los «nexos estatales fuertes» que impacten en las desapariciones de individuos por represalia o terror, así como de aquellos individuos o corporaciones municipales, estatales o federales que tengan un papel en el tráfico de personas.
4. Sistematización de los lugares (tal y como se ha descrito en A, E y H) donde se encuentrancadáveres en Sonora, así como los modos de encontrarlos (rastreo privado, búsqueda de instituciones oficiales, azar, pista de individuo anónimo, etc.) o de desaparecerlos (es decir, encontrar particularidades propias del modus operandi de los victimarios, de la geografía 
del lugar, etc.).5. Teorización, en su caso, de aquellas políticas de actores públicos o privados para desapa-recer a grupos especialmente vulnerables, como mujeres o niños. ¿Puede decirse que hay una política detrás, o se trata de factores donde las relaciones de causalidad son más tenues?6. Análisis de las continuidades de las violaciones de derechos humanos sucedidas entre fe-chas donde se produzcan cambios de gobierno a nivel federal o estatal, así como los vínculos 
entre la hegemonía partidista en instituciones y redes clientelares, criminales o caciquiles.

7. Comprensión del territorio a partir de discontinuidades y fomento de ideas que ayuden a esa pluralidad: despoblado, fronteras internas invisibles (a nivel de colonia, municipales) o 
el papel de aspectos comunes fronterizos (ejemplo: el sur de Sinaloa y el sur de Chihuahua 
para «Los Salazar»).

8. Descripción de los mecanismos de estigmatización y deshumanización que: a) autolegi-
timan a actores estatales, no estatales o híbridos que ordenan y/o ejercen acciones de re-presal y terror; b) posibilitan justificación o, al menos, pasividad, del resto de la población; c) coadyuvan a que instituciones oficiales las toleren por conjunción de intereses; y/o d)
democratizan la desaparición como práctica, modus operandi o patrón.



La desaparición de personas constituye un fenómeno histó-rico que concita diversos ámbitos (filosófico, sociológico o 
jurídico, entre otros). En México, aun con algunas cuestio-nes —no solo metodológicas— todavía por resolver, desde 
el siglo pasado se han documentado desapariciones en el 
Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Loca-
lizadas. Sin embargo, cuando las desaparciones aparecen ligadas a hechos violentos o si se presentan en su variante 
de desaparición forzada, se tornan un problema especial-mente grave y complejo.
Este Informe explora la desaparición de personas en el estado de Sonora, en específico en una franja temporal re-ciente y en un espacio geográfico acotado. Se trata de un 
documento que resalta un contexto amplio y heterogéneo del fenómeno en la entidad y que, con base a datos prove-
nientes de fuentes abiertas, permite generar hipótesis de investigación para la búsqueda de personas y para com-prender la violencia en la región.


